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ciento'y u~ cuarta parte de los mismos, desde la f.echa de la 
ocupacIón ha~ta Que el pago se verifique, condetllLlldo a la 
AdmInistración al pago <te tales cantidades y absolviéndola 
de las óeniás pretensiones de la demanda. 

Asl por esta nuestra sentencia. Que se publlcará en el \lEo
le un Of\Clal del Estado» e tn~ertará ·en la ,Colección Legislatl· 
va», defmitivamente juzglLlldo. lo pronuncia~os. mand~os y 
firmamos.» 

y a fln de lleva!: a puro y debido efecto el/expresado fallo. 
Este ~lnisterio ha resuelto Que se cumpla en sus propios 

términos la referida sentencia. dictada por el Tribunal Supre
mo en 25 de junto de 1961. 

Lo que,de Orden comunIcada por el excelj!ntlslmo señor . 
MinIstro, traslado a V. E. para,su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre ere 1961.-EI SubsecretarIo, J. Mal

donado. 

Ekcmo. y Magfco. Sr. Rector de la UniversIdad.. PresIdente de 
la. Junta de Obras de Barcelona. 

RE80LUCION de la Dtrección General de Enseñanaas 
Tecn¡cas por la que se aprueba la obra cMetoda de 
Arabe Vulgar», de daña Maria Valenzu8la de Mulero, 
como libro de te;¡;tp parq las Escuelas de C077Ulrcio. 

Convocado por Orden ministerial de 8 de, Jullo de 1958 (uSo
letín Oficial del Estado» del 29), un concurso permanentemen
te abierto para presentar I1broa de texto que puedan ser ut.!
Il.l!Eidos en IOb Oro.d08 PerIcial y Profesional de la carrera de 
Comercio ' del vIgente plan de 1lStudlos a.probado por Decreto 
de 16 de marzo de 1956 (<<BOletín Oficial del &tadoll de 6 de 
abrll) , " . 

Esta DireccIón General. visto el Informe del ponente cen-
60C y de confonllldad con el dictamen de 2ll de enero próximo 
pasado de la ComIsión Permanente del Consejo NacIonal de 
EducacIón. ha acordado aprobar como libro de texto para las 
Escuelas de Comercio. durante los cursos 1962-63 y tres suce
sivos, 'la obra «Método de Arabe Vulgar». de la que es autora 
doña María Valenzuela de Mulero. 

Lo dlgo a V S. para su conocimiento y efectoS. 
D10~ guarde a V. S. 'mucho!i anos. 
Madrid. 9 de febrero de 1962.-EI Director genéral, Pio Oar

éla Escudero 

r. Jefe de la Sección de &cuelas de ComercIo y otras ense
fianzas especiales 

RESOLUCION de la Fundación «Lázaro Galdtanoll por la 
que se anuncia convocatoria para la provistón de becll<l 
de qyudaa la investigación. 

La Fundación «Lazara Oaldianoll. en cumplimiento de los 
fines culturales que tiene a su cargo, ha acordado cOJ;lvocar la 
provisión de becas de ayuda a la investigación, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

l." Las becas se destinan a estudios de erudición sobre Arte. 
para cuya 'continuación o ampliación sea Imprescindible la con
sulta de fondos de Investigación conservados fuera del lugar 
de residencia habitual del aspirante 

2.' Pueden concurrir a dIchas becas los Investigadores es
pañoles especIalizados en Historia del Arte. con titulo faculta
tivo superior 

3.' Los aspirantes indicarán el lugar y tiempo de las becas 
que pretendan. 

4." Los aspIrantes presentarán los antecedentes Que pue
dan Justificar la concesIón de la beca. Indicando 'detallada
mente los estudios preparatorios ya pUblicados o inéditos so· 
bre el tema que se propungan desarrollar. asl como 10s Centro~ 
culturales y profesores más idóneos dentro de la materia objeto 
de su· investigación. 

- 5.' A la vista de hs solicitudes, la Fundación «Lázaro Oal
dlanó», con arreglo a sus posibi\idade~ presupuestarias, selecclo
Cara las que estime nüs pertinentes. determinando la cuantla 
y el tiempo de disfrute de cada beca . . 

6." De la cantidad asignada a cada beca. el beneficiarIo 
podra n'tlrar dos tercios al emprender el Viaje. entregándosele 
el tercIo restante al presentar la memoria a. Que se reflere (,1 
párrafo' siguiente. 

7.' Los becarios deberán presentar, en el plazo de tres me~ 

ses de la terminación de las becas. \.lna mzmorla exponiendo 
los resultados d.e sus estudios. 

8." Las solicItudes. acompañadas de las relacIones de mé
ritos que cada aspirante consIdere oportuno alegar. deberán 
remitirse, antes del próxlmodia 1 de abril. al señor Director-DiO
legado de la Fut¡ldaclón «Lazara Oaldlano», Serrano. 122. M.a.
drid. 

Madrid 24 de febrero de 1962.-EI Director-Delegada de la 
Fundación, José Camón Aznar.-1.025. 

MINISTERIO DE T,RABAJO 
ORDEN de 17 de febrero de 1962 por la que se apltca 

en todas S1IS partes' a la empresa «Construcciones Aero
nciuticas, S A,», el Reglamento de Jurados de Empresa. 

Ilmo. Sr.: Las circunstancias especiales que concurren en 
la F;Jnpresa «ConstrucClOne& Aeronauticas . . S. A.ll aconseja.n 
adaptar a las mismas las funciones de los Jurados de Em· 
presa, 

En su virtud. y en uso de las facultades que tiene confe
ridas, este Ministel io ha dispue¡;to; 

Articulo único. El Reglamento de Jurado de. Empresa, 
apn:>bado por Deereto de 1I de septiembre de 1953. es apli
cable en todas sus partes a la Empresa «Construcciones Aero
náuticas, S A.» Slll otras excepciones que los articulas 45 y 49 
del nllsmo. cuyas disposiciones uo regirán para su Junta. 

Loa vocales elegidos cesarán en sus cargos cuando ccsen 
dentro del ciclo electoral &indlcal los vocales de los restantes 
Jurados. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
MadrId, 17 de febrero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de OrdenacIón del Trabajo. 

ItESOLUC10N d!!l Instituto Nactonal de Previsión por ltl 
que se abre concurso para la instalación de elzctricidad 
en el edificio en construcción , destihado a Ambulatorio 
del Seguro OlJlivatorio de Enfermedad, en Jerez de la 
Frontera (Ccidiz). . 

Se abre concurso para la instalación de electricidad en el 
edificIo en construcción. destmado a Ambulatorio del Seguro 

I Oblio;atorio de Enfcrm~dad. en Jerez de la Frontera <Cádizi. 
El presupuesto de contrata asci€ nde a 564.840 pesetas. y el 

importe de la fianza provisional del 2 por 100 a 11.296.1:0 pesetas. 
La docum"nLaclón podni. examinarse en las oficinas centrales 

del Instituto en Madrid, Alcalá . 56 (Servicio de Obra~. clama 
sexta). o en las de su DelegaCión en Cádiz. glorieta de Puerta 
de Tierra. 

Las proposiciones. redact,adas con arreglo al modelo que se 
facilitara a los concursant~s, con el resto de !a documentación 
e XI ~;ida en el articulo quinto del pliego general de condiciones 
para los conelH'sos públicos de obras del Instituto y en la I'urm:\ 
en él prescrita. podrán presfntarse en el Registro Oeneral de 
sus oficinas· centrales. o en el oe su Dele?;ación en Cadiz. hast~ 
las trece horas del dla 20 de marzo próximo. 

El acto de apertura de los pliego5 por la Mesa y adjudIcación 
provisional de las obras tendra lugar en las expri'sadas oficinas' 
centra.les (planta pt·im2ra. salón de Consejos) el dia 27 de 
marzo. a las doce horas. 

Madrid. 24 de f~brero de 1962.-1.223. 

RESOLUC10N del Instituto Nacional de Previsión por ltl 
qll~ se abre concurso para la instalación de calefacción 
en el edificio en construcción, destinado a AmbulatoTto 
del Seguro ObW¡at.orto de Enfermedad, en Jerez de la 
Frontera ICadiz). 

8e abre concurso para la Inst.alac·ión de calefacción en el 
edificio en construcclón. destinado a Ambulatorio d,;,1 Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en Jerez de la Frontera (Oá<liz). 
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El presupuesto de contr"ta asciende a 6l)9.880 peSI;!t.a8, y el 
importz de la fianza provisional del :1 por 100 a 13.197.60 pesetas. 

La docum"ntáclón podrá examinarse en las ofielna5 centrales 
del Instituto en Madrid. AlcaIa. 66 (Serv1clo de Obra~, :llanta 
sexta). o en las de su Delegación en Oé.dlz, glorieta dc Puerta 
de Tierra. 

Las proposiciones. redactadas con árreglo al modelo Que se 
facilitará a los concursantes. con el resto de la documentactón 
exi ~ida en el articulo qUinto del pllzgo general. de condiciones 
para los concursos pÚbllcos de obras del Instttuto y en la forma 
en el prescrita. podrán· presentarse en el RegIstro General de 
sus oficinas centrales. o en el de su Delegación en Cád1z. balita 
las trece horas del día 20 de marao próximo. 

El acto de apertura de los pliegos por la Mesa y adjudicacIón 
provisional de las obras tendrá lugar en las expresadas oficinas 
centrales (planta primera salón de Consejos) el día 2'7 de 
marzo. a las doce horas. 

Madrid, 24 de febrero de 1962.-1.224. 

RESOLUCION del InstUuto Nacfonal de Prevtslón por la 
que se abre concurso para la instalación d.e laboratorto, 
lavadero 11 secadero en el edtllcio en construcdón, IUs
tillado a Ambulatono del Seguro Obligatorio de Enjer
medad en Jere? de la Frontera (Cádt?). 

Se abre concurso para la InstalacIón de laboratorio, lavadero 
y secadero en el edificio en construcción. destinado a Ambula
tori ::> del Seguro Obligatorio de Enfermedad, en Jerez de la Fron
tera (Cádill. 

El presupuesto de contrata asciende a 655.500 pesetas, y el 
Importe de la fianza provisional del 2 por 100 a 13.110 pesetas. , 

La documentacIón podrá examinarse en las oficinas centrales 
del Instituto en Madrid. AlcaIa. 56 (Servicio de Obras. plinta 
SeXLf\). o en las de su Delegación en Cádlz, glorIeta de Puerta 
dé T12rra. . 

Las proposicioQes. redactadas con arreglo al modelo que se 
faciliLará a los concursantes, con el resto de la documentación 
eX1:sida en el al1;lculo quinto del pliego general de condiciones 
para los concursos públicos de obras del ~st1tuto y't.n la tonp.a' 
en Cl prescrita, podrán presentarse en el Registro General de 
sus oficinas centrales. o en el de su Delegación en Cádiz. hasta 
las trece horas del dla 20 de marzo próximo. 

El acto de apertura de los pliegos por la Mesa y adjudicacIón 
provisional ctt' · las obras tendrá lugar en las expresadas oficinas 
centrales (planta pr'lmcra, salón de Consejos) el día 2'7 de 
marzo, · a las doce horas. 

Madrid, 24 de febrero da 1~2.-1.225. 

l\lINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 20 de lebrero de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la !entenCÚJ dIetada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencfoso-ad1ntntstrattvo 
promOVIdo por don Roberlo Malo d.e Moltna 11 So
riano. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admln13tratlvo núme
ro 3.170. seguido en unica Instancia ante la Sala Cuarta del 
T~ibunal Supremo. entre don Roberto Malo de M<>lma y So
riano, recurrt'nte. y la Administración General del Estado, de
.mallctada. contra. Resolución del Registro de la Proplfda.d In
dustrial. de 9 de mayo de 1958, se ha dictado, con Cecha 6 de 
diciembre último, sentencia. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos que dando lugar al recurso Interpuesto por 
don Roberto Malo de Malina contra la Orden del .Ministerlo 
de Indu$tria. de 9 de mayo de 1958, confirmada tácitamente al 
desestimarse la reposición contra ella promovida. por la que 
se otorgó el registro de la marca Internacional número 192.38Z 
para di,tinguir bajo la denominación de uHepaglánlt, prodUC
tos farmacéuticos. debemos declarar ~ declaramos la invalidez 
de dicha Orden y del registro que concedió y la .nulidad de 
6IJS efectos. sin imposición de costas. 
, As! por esta nuestra sentencia. que se publlcarl\ en el dSo-

le&ln Oftclal del Estadolt e Insertará en la ICJok!e0t6n Le¡tata. 
tiva». lo pronunciamos. mand&mOS y firmama&.. 

En su virtud este Mlnl8terlo ha tenido a bien dl8poner 6e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pubU
cándose el aludido fallo en el «Bolétln Oficial del Satado •• 
todo ello en cutnplimlento de lo prevenido en la Ley de 2'l de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para IU conoclm1ento y l1eau\a 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de febrero de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria JIO" 
la que se autort;:a a «Unión Electrlcq, Madrilell4. Soct~ 
dad Anónima», La instalación de una subelStaclón tU 
trQnsjormactón d.e energía eUctnca. 

Visto el ,expedIente Incoado en la D~legaclón de Ind\1stria 
de Cuenca. a instancia de .Unión Eléctrica Madrirefla. S. A.». 
con domicil\:) en Madrid avenida de José Antonio. 4. eu so
licitud de autorización para Instalar un:¡. subestación de'·trana.; 
formación dI;! energla eléctrica. y cumplidos los trámltea re. 
glamentarlos ordenados en las disposiciones vlgeptes. 

Ii:sta Dirección ' General. a propuesta de la sección correnpon. 
diente de la mIsma, ha resuelto: 

AutorIzar fa «Unión Eléctrica Madrllefla, S. A.. la Instala.. 
clón de una subcslación de transformación de energla eléctrica 
en Cuenca, en las proximidades de la Central uEl Molino». com
puesta de un transformador trifásico de 5.000 KV A. de potepcia 
y relación de tran5,rormaclán 46/15 KV,. dejándose prevista la 
instalación para Inslala,r una unidad análoga en el futuro. que 
Irá conectada mediante un sistema de barras a la linea a 48 
KV. procedente de la Central de Vlllalba de la Sierra. y otro sis
tema de barras a 15 KV .. preparado para salidas de lineas a 
esta , tensión. Se Instalarán. ad~más. dos transformadores de 
10 KVA. cada uno y tensiones 15.000/220-12'7 V para servlclQa 
auxiliares. CQn las tensiones de 46 KV. Y 15 KV. se emplearán 
Interruptores de 600 A. Y 450 MVA y 320 A Y 125 MVA para 
dichas tensiones. respectivamente. 

Completará la Instalación el equipo correspondIente de ~ 
tecclón, maniobra. mando y medida, as1 como el de 8ervicl~ 
aux1llares de la subestaclón. 

Esta autorizaelón se otorga de acuerdo con la Ley di ~. 
de noviembre de 1939 con las condiciones generales f1Jad$l 
en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre del mismo año y las especial ea siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en march!!> será de sell m .. 
ses, contados a partir de la fecha de Pllbllcación de la pr .. 
sente Resolución en el «Boletín OficIal del Estadolt. 

Segunda. La instalación de la subestación de transfor~ 
ció n se ejecutará de acuerdo con las caractensUcas generallll 
consignadas en el proyecto que ha Eervldo de base a la traIlli-' 
taclón del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalle. 
a las Instrucciones de carácter general y reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

Tercera. La Delegación de Industria de Cuenca comprobará 
51 en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 

,reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas ~stas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a BU cumpli
miento JI al de las condiCIOnes especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública en la forma especifIcada 
en las disposICiones vIgentes. 

Cuarta El peticionario dará cuenta a la DelegacIón de In
dustria de Cuenca de la terminación de las obras para 8U r .. 
conocimiento definitivo y levantamiento delacla de autonza;. 
clón de funcionamiento. en la qUe se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de · las condiciones especiales y d .. 
más d1spo~lclon8ti legales. 

Quinta.. La Adintnlstraclón dejará 81n e!ec'to la pre86nte Q.U
torizaclón en cualquier momento en que se compruebe el In
c\l.mp\1mlento de las condIciones Impuestas. o por II1exacta8 
declaracl(mes en los datos que deben figurar en los documento. 
a que se refieren las normas segunda " quinta de la Orden mi
nisterIal de 12 de septIembre de 1939 y preceptos establecida. 
en la ~l 23 de febrero de 1949. . 


